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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Insolvencia Rad. No. 11001400303220190138800. 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

Primero: De conformidad con la solicitud que antecede según lo 

dispuesto en el artículo 68 del Código General del Proceso, aceptar la 

intervención litisconsorcial de Systemgroup S.A.S. con fundamento en la 

cesión del crédito efectuada en su favor por Scotiabank Colpatria S.A. 

  

Otorgar el término de cinco (5) días al deudor, para que, si a bien lo 

tiene, se manifieste al respecto. En caso de permanecer silente, se 

entenderá que acepta la misma, para los efectos y fines del artículo 1961 

del Código Civil, en concordancia con el artículo 894 del Código de 

Comercio. 

 

Segundo: Previo a resolver la aclaración presentada por Banco AV 

Villas, requerir a Banco Finandina y a la deudora Liliana Torres Figueredo, 

para que en el término de treinta (30) días, informe el estado del vehículo 

con placas DQS-807, so pena de terminar el trámite por desistimiento tácito 

y por incumplimiento de los presupuestos de la liquidación patrimonial. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 65, hoy 09 de junio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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